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1 Datos básicos del proyecto 

1.1 Nombre 

CONSTRUCCIÓN DE SOLUCIONES INDIVIDUALES SOLARES FOTOVOLTAICAS 

PARA LAS COMUNIDADES RURALES Y DISPERSAS DE LAS ZNI DEL MUNICIPIO DE 

MAICAO, DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA. 

1.2 Sector 

Minas y energía 

1.3 Código BPIN 

Sin asignar 
 

2 Contribución a la política pública 
 

2.1 Contribución a Plan Nacional de Desarrollo 

Programa: 

2102 - Consolidación productiva del sector de energía eléctrica 

Productos que tendrá disponibles en la cadena de valor para este programa: 

Redes domiciliarias de energía eléctrica instaladas 

Plan Nacional de Desarrollo 

(2018-2022) Pacto por Colombia, pacto por la equidad 

Pacto: 

3008 - VIII. Pacto por la calidad y eficiencia de servicios públicos: agua y energía para 

promover la competitividad y el bienestar de todos 

Línea: 
 

300801 - 1. Energía que transforma: hacia un sector energético más innovador, 

competitivo, limpio y equitativo. 

2.2 Plan de Desarrollo Departamental o Sectorial/Plan de vida 

Plan de Desarrollo Departamental o Sectorial/Plan de vida 

Plan de Desarrollo Departamental "Unidos por el cambio" 2020-2023 

Estrategia 

Línea estratégica 2: hacia una nueva economía diversa y sostenible 

Programa: 



Apuesta No. 5 Hacia una economía minero energética 

2.3 Plan de Desarrollo Distrital o Municipal 

Plan de Desarrollo Distrital o Municipal 

Plan de Desarrollo Municipal "El verdadero cambio" 2020-2023 

Estrategia 

El verdadero cambio para el desarrollo económico 

Programa: 

Vivienda y servicios públicos 
 

3 Identificación y descripción del problema 

3.1 Problema central 

Baja cobertura del servicio de energía eléctrica, en la zona rural dispersa del municipio 

de Maicao en el departamento de La Guajira. 

3.2 Descripción de la situación existente con respecto al problema 

Maicao es un municipio del departamento de La Guajira, que cuenta con 192.085 

habitantes, según cifras del CENSO población y vivienda DANE 2018 con proyección 

2022, de los cuales el 35,2% (67.662 habitantes) se encuentra ubicada en el área rural y 

dispersa de este municipio. 

Según cifras de la UPME 2019, este municipio cuenta con un 25.3% de cobertura de 

energía eléctrica rural, por consiguiente, 50.544 habitantes, un aproximado de 10.109 

viviendas del área rural, no cuentan con el servicio de energía eléctrica, si tomamos como 

referencia 5 habitantes por vivienda, de acuerdo al promedio emitido por el DANE en su 

último CENSO poblacional. 

La falta de acceso a este servicio de primera necesidad les impide a los habitantes una 

mejor calidad de vida, ya que no pueden contar con equipos de refrigeración que les 

permita conservar por más días sus alimentos, no pueden contar con un ventilador para 

sofocar en algo los calores inclementes que se aparecen en la zona, su horario de 

trabajos o labores en casa no se pueden extender a más de las 6 o 7 de la noche debido 

a que no cuentan con una fuente de iluminación, no pueden acceder a un televisor como 

fuente de ocio o a nivel informativo y de igual manera se les dificulta a los estudiantes 

poder cumplir con sus clases virtuales, producto de la pandemia. 

La falta del servicio de energía genera la dependencia a otros sustitutos energéticos de 

iluminación como lo son los combustibles líquidos para los mecheros, las velas o velones, 

las baterías, plantas eléctricas, entre otras; aun así, su productividad no es la misma pues 

el uso de estos es limitado, contrario a sí contaran con el servicio de energía eléctrica. 

 

 



3.3 Magnitud actual del problema – indicadores de referencia 

La cobertura de energía eléctrica en la zona rural y dispersa corresponde al 25,3%, lo 

que indica que el 74,7% restante, no cuenta con este servicio. Lo anterior equivale 

aproximadamente a 10.109 viviendas, un aproximado de 50.544 habitantes que no 

cuentan con el servicio de energía eléctrica. 

3.4 Causas que generan el problema 

3.4.1 Causa directa 
 

Deficientes sistemas de distribución y provisión de energía eléctrica, en las comunidades 

asentadas en el área rural y dispersa del municipio. 

3.4.1.1 Causas indirectas 

 Limitadas alternativas de provisión de energía eléctrica para la población de la 

zona rural dispersa. 

 Inadecuado funcionamiento de los sistemas de provisión de energía alternativa 

existentes. 

3.5 Efectos generados por el problema 

3.5.1 Primer efecto directo 
 

Bajo acceso a las comunicaciones y sistemas de información. 

3.5.1.1 Efectos indirectos 

 Limitadas horas de estudio en el hogar. 

 Baja productividad en las tareas familiares diarias. 

 Disminución de las horas de trabajo y de actividades relacionadas con el ocio y la 

recreación. 

3.5.2 Segundo efecto directo 
 

Dependencia de combustibles tradicionales como combustibles líquidos, leña, carbón 

vegetal, velas, baterías, entre otros. 

3.5.2.1 Efectos indirectos 

 Transformación y daño ambiental. 

 Gastos en que incurren las familias por la compra de sustitutos energéticos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3.6 Árbol de problemas 
 
 

Figura 1. Árbol de Problemas 



 

4 Antecedentes 

En Colombia existen dos tipos de zonas en lo que se refiere a la prestación del servicio 

de energía eléctrica: 

a. Las Zonas del Sistema Interconectado Nacional (SIN). Son las localidades donde se 

podrá construir, o ya se tiene construida, la infraestructura eléctrica que amplía la 

cobertura y procura la satisfacción de la demanda de energía, mediante las redes 

provenientes del Sistema Interconectado Nacional, SIN. Estas redes son un conjunto de 

líneas y subestaciones, con sus equipos asociados, incluyendo las interconexiones 

internacionales, que transportan la energía desde las plantas de generación a las 

subestaciones de transformación y finalmente al consumidor final. 

b. Las Zonas No Interconectadas (ZNI), y de acuerdo con la normatividad vigente, son 

los municipios, corregimientos, localidades y caseríos no conectados al SIN, ya sea por 

aspectos geográficos, técnicos o como sucede en muchos casos por los elevados costos 

de conexión por usuario. Las ZNI están ubicadas en lugares de difícil acceso, carecen de 

servicios públicos, de infraestructura y presentan dificultad para acceder a la 

comunicación. 

En 1968 se creó el Instituto Colombiano de Energía Eléctrica “ICEL”, cuya función social 

se reflejaba en programas como el Plan Nacional de Electrificación Rural; para el año 

1999, mediante el decreto 1140 del mismo año, se transforma el ICEL en el Instituto de 

Planificación y Promoción de Soluciones Energéticas IPSE, quien está adscrito al 

Ministerio de Minas y Energía, y cuya función principal es la de identificar, promover, 

fomentar, desarrollar e implementar soluciones energéticas para las zona no 

interconectadas (ZNI), mejorando las condiciones de vida de sus pobladores, 

construyendo paz y equidad en el país, e impulsando el uso de las energías renovables. 

El IPSE identificó que el modelo actual de expansión del sector eléctrico, presenta 

dificultades para llevar el servicio de energía eléctrica a la población que habita en las 

zonas rurales de los municipios por diferentes aspectos: 

 Zonas con características de difícil acceso, baja densidad de población, presencia 

de comunidades étnicas, restricciones ambientales, conflicto armado, bajo nivel de 

ingresos de sus pobladores, escaso desarrollo económico de los territorios, entre 

otros. 

 Ineficiente operación y mantenimiento de los sistemas de generación de energía 

eléctrica implementados para la prestación del servicio en las zonas no 

Interconectadas. 

 Difícil acceso a programas de capacitación y formación, por parte de las empresas 

prestadoras de servicio y de las comunidades de las ZNI. 

 Carencia de integración con los programas de desarrollo regional. 

 Elevados costos de prestación del servicio y bajos niveles de utilización del mismo. 



 

 Baja o nula rentabilidad de las inversiones realizadas. 

 Limitado aprovechamiento del potencial energético local, baja cobertura, reducido 

número de horas diarias de servicio y deficientes niveles de calidad y confiabilidad 

del servicio prestado. 

Las Zonas No Interconectadas han sido definidas en la Ley 855 de 2003, la cual establece 

en su artículo 1º que: “Para todos los efectos relacionados con la prestación del servicio 

público de energía eléctrica, se entiende por ZNI, los municipios, corregimientos, 

localidades y caseríos no conectados al Sistema Interconectado Nacional, SIN”. Así 

mismo lo establece el artículo 5 de la Ley 1715 de 2014. Estas zonas representan el 53% 

del territorio nacional y se encuentran ubicadas en 18 Departamentos, 78 Municipios, allí 

se encuentran: 5 capitales departamentales, 28 cabeceras municipales y 1.916 

Localidades en operación. 

Desde esta mirada y conforme al Plan Indicativo de Expansión de la Cobertura, PIEC 

2019-2023[3]-, publicado en diciembre de 2019, por la Unidad de Planeación Minero- 

Energética, UPME, para la vigencia 2019, se estima que existen 338.383 viviendas 

ubicadas en las zonas aisladas o ZNI del país, que no cuentan con el servicio de energía 

eléctrica, con una población total de 1.184.340 habitantes sin una solución energética 

sostenible. 

Esta situación conlleva a plantear soluciones energéticas con fuentes no convencionales 

de energía, FNCE y de tipo Híbrido, de modo que se garantice un servicio de calidad, 

continuo, seguro, asequible, no contaminante, y que en la generación de energía eléctrica, 

se aprovechen los potenciales energéticos de las regiones donde sean implementados, 

e incluir como factor de sostenibilidad de dichos proyectos, la asistencia técnica a los 

prestadores del servicio y el fortalecimiento de las capacidades organizativas, además de 

capacitar a comunidades en eficiencia energética y en el Uso Racional de la Energía 

(URE). 

Las constantes preocupaciones con el medio ambiente, la amenaza de escasez de 

combustible fósil, el inminente calentamiento global, los impactos generados por 

emisiones de gases de efecto invernadero y de dióxido de carbono son factores que 

impulsan el desarrollo de las energías renovables, limpias y sustentables. Es así como 

se plantea los sistemas solares fotovoltaicos, los cuales minimizan el impacto ambiental. 

Este tipo de energía, generada por el sol, no necesita ser extraída como el caso de la 

energía fósil, no genera emisión de gases ni de ruido, ni precisa de combustibles para su 

funcionamiento, tampoco requiere de grandes construcciones para su implementación y 

tiene requerimientos mínimos de cuidado y mantenimiento. Su instalación puede llegar a 

ser más ventajosa que otras alternativas de solución desde el punto de vista económico, 

si se compara en muchos casos con la extensión de redes para conectarse al SIN. 



 

Adicionalmente, Colombia es un país que cuenta con zonas que poseen un alto potencial 

energético solar por su ubicación y radiación, ya que se encuentra en la zona ecuatorial, 

lo que hace que se ubique en la zona tórrida o intertropical, región de bajas latitudes, 

ocasionando que cuente con la misma iluminación solar todo el año. 

En términos generales, las Celdas Solares Fotovoltaicas consisten en instalaciones 

destinadas a convertir la radiación solar en energía eléctrica que suple una necesidad a 

bajo costo, cero impactos ambientales y que mejora la calidad de vida de los habitantes. 
 

5 Justificación 
 

Basados en los lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, denominado 

“Pacto por Colombia, Pacto por la equidad”, una de sus metas es aumentar la capacidad 

de generación con energías limpias en 1.500 MW, frente a 22,4 MW actuales; en su pacto 

transversal “Pacto por la calidad y eficiencia de los servicios públicos”, en uno de sus 

objetivos menciona “Implementar soluciones alternativas para el acceso a los servicios 

públicos en las zonas más apartadas, así mismo una de sus estrategias es “Apoyaremos 

el desarrollo de proyectos de eficiencia energética que beneficien principalmente a 

usuarios de bajos recursos. 

La energía es un factor fundamental para el desarrollo de las comunidades urbanas y 

rurales; en nuestro país es evidente que aquellas comunidades apartadas en la geografía 

colombiana, en lo que algunos autores denominan la Colombia olvidada, presentan 

problemas de abastecimiento de agua, saneamiento básico, baja cobertura de 

luminosidad en la noche, falta de comunicaciones, entre otros, lo cual repercute en los 

índices de calidad de vida, competitividad y desarrollo. 

Es así que, con el desarrollo de programas y propuestas se busca generar proyectos que 

cubran estas falencias, mediante la utilización de energías alternativas (la eólica o la solar 

fotovoltaica), que pretenden de alguna manera, remediar algunos problemas de estas 

comunidades y contribuir con la disminución de efectos negativos ambientales y de 

salubridad, como la deforestación y la generación de gases de invernadero en las áreas 

rurales. Los sistemas solares fotovoltaicos para la generación de electricidad presentan 

un desarrollo en capacidad instalada 

Por su parte, Dentro de los países que aportan a este desarrollo se encuentran China, la 

Unión Europea, Japón, Israel, India. En Latinoamérica Brasil posee 2,4Gw. Colombia 

presenta 15.000 sistemas fotovoltaicos con una capacidad instalada de 9 Mw 22 al año 

2008. El potencial energético fotovoltaico colombiano es de 4,5 Kwh / m 2 , debido a su 

ubicación geográfica1, a la posición en la región andina y a la variedad de climas y 

temperaturas, lo cual permite que se implemente en diferentes partes del país con 

condiciones favorables para la utilización de las energías solar2. Energía fotovoltaica 

 
1 UPME. Formulación de un plan de desarrollo para las fuentes no convencionales de energía en Colombia. Sep.2010. Pág. 161. 23 
2 UPME. Evaluación de la radiación solar en Colombia 



 

1995 a 2009 Gigawatios 26 térmica y fotovoltaica. Entidades como el Ministerio de Minas 

y Energía, la UPME y el IDEAM hacen aportes y suministran información de estudios 

realizados a nivel nacional sobre condiciones de brillo solar, radiación solar y radiaciones 

ultravioleta. Acorde con lo anterior y siguiendo a Dyner (2002), “(…) existen 

características especiales en Colombia donde se pueden dar soluciones energéticas 

alternas en buena parte de la geografía nacional”; Aunque sean energías renovables, 

según lo expresado por Forero en la Cumbre Iberoamericana de Energía, y son 

marginales en el contexto colombiano.[1] 

La energía solar como fuente inagotable es un desafío para la técnica y la ingeniería; al 

captarla para fines de transformación busca elevar la calidad de vida para los habitantes 

citadinos y rurales, dejando un ambiente más amigable para las futuras generaciones. La 

radiación es la emisión de ondas electromagnéticas que se desplazan desde el sol y que 

llegan a la superficie terrestre en forma de rayos solares, los cuales tienen diferentes 

longitudes de onda; de acuerdo con Perales (2006)3 la banda radiante visible es del 47% 

de la radiación total, los infrarrojos el 46% y los ultravioletas el 7%. De estos, los rayos 

solares que inciden directamente son los aprovechables mediante el brillo solar - número 

de horas en el cual el sol brilla en una zona determinada- y es medida través de la 

irradiación. La transformación de la radiación electromagnética en electricidad se logra a 

través de la célula fotovoltaica. Los materiales más utilizados son los semiconductores, 

siendo el silicio el más difundido en el efecto fotovoltaico. La célula fotovoltaica une dos 

semiconductores generando un campo eléctrico debido a la difusión de los electrones; 

esta célula transforma la energía de la radiación solar en corriente eléctrica. Las 

aplicaciones generales de este tipo de energía en zonas rurales tienen que ver con 

electrificación rural de viviendas, sistemas de abastecimiento de agua, comunicaciones, 

centros de salud, iluminación, refrigeración de medicinas y neveras.[2] 

Es así como "Los sistemas de energía solar fotovoltaica, además de la energía eólica y 

otras aplicaciones de energía renovable, son la única solución técnicamente viable para 

suministrar la energía necesaria a las comunidades rurales aisladas" afirma Gustavo 

Best, Coordinador Principal de Energía de la FAO. "Pequeñas cantidades de energía 

pueden representar una gran diferencia al mejorar la vida rural, incrementar la 

productividad agrícola y crear nuevas oportunidades de ganar ingresos4
 

El limitado acceso al servicio de energía eléctrica en las zonas rurales genera dificultad 

para refrigerar alimentos perecederos y aumento en los gastos de transporte para la 

compra de alimentos. La comunidad afectada presenta, adicionalmente, menor calidad 

de vida, debido a las limitadas horas de estudio en el hogar, generando bajos 

rendimientos escolares. 

 

 
3 PERALES, Tomas. Energías Renovables. Editorial Limusa. 2006. 

4 BEST, Gustavo. CAMPEN Van. Energía solar fotovoltaica para la agricultura y desarrollo sostenibles. Documento de trabajo sobre 
medio Ambiente y recursos Naturales, No 3. FAO, Roma, 2000. 



 

Por eso es necesario que la población rural cuente con acceso a energía eléctrica, con el 

fin dar más oportunidades de desarrollo y así mejorar su calidad de vida. 

Los usuarios deberán ser conscientes del cuidado del kit para el cumplimiento de los 

objetivos. Es importante tener en cuenta que el sistema necesita un mantenimiento 

periódico para alcanzar la vida útil de diseño. 

Para el uso e implementación de este proyecto, se debe verificar el cumplimiento de las 

siguientes condiciones de entrada: 

 

 
Tabla 1 Criterios para la implementación del modelo de diseño 

 

6 Identificación y análisis de los participantes 

6.1 Identificación de los participantes 

Tabla 2. Análisis de participantes 
ACTOR POSICIÓN INTERESES O EXPECTATIVAS CONTRIBUCIÓN O GESTIÓN 

 

Comunidad 

 

Beneficiario 

 

Adquirir el servicio de energía eléctrica 
para mejorar su calidad de vida y 
productividad a un bajo costo. 

Realización de veedurías ciudadanas 
durante la implementación y ejecución del 
proyecto; hacer uso del servicio de 
energía eléctrica y cuidar de los bienes 
dispuestos para tal fin. 

Instituto de 
Planificación y 
Promoción de 

Soluciones 
Energéticas para 

las Zonas no 
Interconectadas 

IPSE 

 
 

 
Cooperante 

Garantizar el servicio de energía eléctrica 
en las zonas no interconectadas de 
Colombia. 

Contratar la estructuración de proyectos 
con energías alternativas, con el fin de 
ampliar cobertura de la energía eléctrica, 
para las zonas no interconectadas de 
Colombia. 

 
 
 

Municipio de 
Maicao 

 
 
 
 

Cooperante 

 
 
 

Asegurar la cobertura de los servicios 
públicos básicos, al total de su población. 

Realizar el acompañamiento a la 
comunidad, durante la etapa de 
formulación y estructuración del 
proyecto, brindando su apoyo 
administrativo con el cumplimiento a los 
requerimientos que existan, así 
como también, orientar a los habitantes a 
hacer un buen uso del servicio de energía 
eléctrica, y de los equipos que se dejan 
instalados en la etapa de construcción. 

HELIOS S.A. 
E.S.P. 

 

Cooperante 
Realizar la administración y 
mantenimiento de los SSIFV para que 
funcionen correctamente. 

Certificar y garantizar la sostenibilidad 
del proyecto 

Contribuyente 
Privado 

 

Cooperante 

Ejecutar obras de infraestructura que se 
puedan deducir de la declaración de 
renta. 

Destinar los recursos y ejecutar las obras 
de infraestructura permitidas en la 
modalidad de OXI. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



6.2 Análisis de los participantes 

El IPSE es el encargado de estructurar proyectos energéticos para las ZNI, a través de 

su equipo de profesionales o por medio de la contratación de consultores, de igual manera 

cuenta con varios fondos para financiar estos proyectos o para gestionar los recursos y 

materializarlos, dentro de los fondos tenemos el de OXI que es el que aplica para este 

municipio en particular, sin embargo, existe el SGR, recursos propios del lPSE, FAER, 

FAZNI y FENOGE. 

Los entes territoriales como lo son el departamento y/o el municipio, contribuyen con la 

información necesaria para identificar los déficits que existen en su territorio, se encargan 

de certificar que dichos usuarios no se encuentran en zona de alto riesgo, que cuentan 

con un predio en zana posesión y que actualmente no se encuentran con servicio de 

energía. 

La comunidad beneficiaria de los proyectos debe concientizarse de realizar el aporte para 

el pago del mantenimiento de los sistemas que se instalen, de igual manera se 

comprometen a dar un buen y racional uso a la energía, participan activamente en el 

desarrollo de veedurías para cuidar los recursos al momento de la ejecución. 

El operador, que para este caso será HELIOS S.A. E.S.P., es el encargado de realizar la 

administración y mantenimiento de los sistemas, se encargan de facturar y cargar esta 

información al SUI para recibir el subsidio por parte del gobierno al que tiene derecho 

cada uno de los usuarios. 

7 Población afectada y objetivo 
 

7.1 Población afectada por el problema 

Se toma como población afectada, el número total de habitantes que reside en la zona 

rural y dispersa del municipio, de acuerdo al dato que nos arroja el CENSO de población 

y vivienda DANE 2018 con proyección 2022, que para este caso es un total de 50.543 

habitantes, que representan aproximadamente 10.109 viviendas, si tomamos como 

referencia en promedio 5 personas por vivienda, que es lo que sugiere el DANE en el 

último CENSO. 

7.2 Población objetivo de la intervención 

La población objetivo se toma del total de usuarios caracterizados para el presente 

proyecto, para este caso tenemos un total de 317 viviendas que aproximadamente 

sumarian un total de 1.585 habitantes que serían beneficiados con el presente proyecto. 

 

 

 

 



 

7.3 Características demográficas de la población objetivo 

Tabla 3. Características demográficas de la población objetivo 
Clasificación Detalle Número de 

personas 
Fuente de información 

Etaria (edad) 0 a 14 años 358 Censo población y vivienda DANE 2018 con proyección 
2022 

Etaria (edad) 15 a 19 años 155 Censo población y vivienda DANE 2018 con proyección 
2022 

Etaria (edad) 20 a 59 años 933 Censo población y vivienda DANE 2018 con proyección 
2022 

Etaria (edad) Mayor de 60 años 139 Censo población y vivienda DANE 2018 con proyección 
2022 

Grupos étnicos * Población 
indígena 

1.585 Censo población y vivienda DANE 2018 con proyección 
2022 

Género Masculino 773 Censo población y vivienda DANE 2018 con proyección 
2022 

Género Femenino 812 Censo población y vivienda DANE 2018 con proyección 
2022 

 

8 Objetivos generales y específicos 

8.1 Objetivo general 

Expandir la cobertura de acceso al servicio de energía eléctrica en la zona rural y dispersa 

del municipio. 

8.2 Indicadores para medir el objetivo general 
 

Indicador objetivo Descripción Fuente de verificación 

Número de viviendas 
con servicio de energía 
eléctrica 

Meta: 317 viviendas Sistema único de información de servicios públicos domiciliarios – 
SUI 

 
8.3 Relaciones entre causas y objetivos 

Tabla 4. Relaciones entre las causas y los objetivos 
Tipo de causa Causa relacionada Objetivos específicos 

1. Causa directa Difícil acceso y permeabilidad de sistemas de 
distribución de energía en las comunidades 
dispersas. 

Implementar soluciones con energías 
alternativas, que permitan ampliar la 
cobertura del servicio de energía eléctrica en 
las ZNI. 

1.1 Causa indirecta Limitadas alternativas de provisión de 
energía eléctrica para la población 
aislada. 

Diversificar las soluciones con energías 
alternativas y autosostenibles, para ampliar la 
cobertura del servicio de energía eléctrica a 
las ZNI. 

1.2 Causa indirecta Inadecuado funcionamiento de los sistemas de 
provisión de energía alternativa existentes. 

Concientizar a la comunidad sobre el uso y 
funcionamiento de energías alternativas, 
como fuentes de provisión de la energía 
eléctrica en las ZNI. 



 

8.4 Árbol de objetivos 
 

Figura 2. Árbol de Objetivos 

 

 

9 Alternativas de la solución 

La metodología para la selección de alternativas se desarrolla mediante la evaluación 

ponderativa de las diferentes fuentes de energía. En primera instancia se realiza una 

ponderación general de todas las fuentes posibles en función del recurso, costo nivelado 

de la energía (LCOE), afectación de la dispersión de la población a los costos, tipo de 

tecnología (renovable, no renovable), reducción en emisiones de CO2 y dominancia 

tecnológica. Cada fuente de energía será evaluada en función de los criterios 

anteriormente descritos, con un valor cuantitativo de 1 a 3, siendo 1 el peor escenario 

posible y 3 el mejor escenario. 



 

Las alternativas que se toman para esta valoración son generación por Diesel, redes de 

distribución, sistemas solares fotovoltaicos, biomasa y pequeñas PCHs. Tras la primera 

evaluación inicial de alternativas, la cual no será realizada en detalle, sino bajo criterio 

del consultor en base a su experiencia propia, otros proyectos o la literatura, dado el 

objeto principal del mismo, el cual es decantar las alternativas hacia únicamente las tres 

que presenten mejores características generales, y sobre las cuales se aplicará la 

evaluación en detalle de estas. 

Para este estudio se decidió utilizar un sistema de ponderación simple en el cual se 

evaluarán únicamente dos aspectos: el componente costo-beneficio (acorde a lo 

establecido por la metodología general ajustada) y el componente ambiental. Se deja por 

fuera el componente social, ya que se considera que la mayoría de los aspectos sociales 

tienen sus fundamentos en las comunidades y no directamente sobre la fuente de 

generación, por lo que la influencia de los mismos sobre la selección de alternativas no 

es de mayor relevancia. 

Tabla 5 Valoración de las alternativas 
 ANÁLISIS P ONDERACIÓN A LTERNATIVAS E NERGÉTICAS    

No. Criterio Diésel 
Redes 

Eléctricas SIN 
SISFV 

Microcentral 

Hidroeléctrica 
Eólica Biomasa 

 

1 

 

Recurso Energético 

Potencial Energético Alto Alto Alto Bajo Alto Alto 

1-Bajo 

Puntaje 2-Medio 

3-Alto 

 
3.00 

 
3.00 

 
3.00 

 
1.00 

 
3.00 

 
3.00 

2 Costo Inversión 
Valor [$/Usuario] $    48,123,306 $    44,195,928 $    22,379,381 N/A $ 67,055,863 $    64,009,124 

Puntaje 1.85 2.02 3.00 1.00 1.00 1.14 

3 Tarifa Energética 
Valor [ $/KWh] $ 1,746.28 $ 916.84 $ 1,350.62 N/A $ 736.47 $ 1,746.28 

Puntaje 1.00 2.64 1.78 1.00 3.00 1.00 

4 Vida Útil 
Tiempo [Años] 4.57 25.00 10.00 N/A 10.00 6.85 

Puntaje 1.00 3.00 1.53 1.00 1.53 1.22 

 

5 

 
Dispersión de 

Usuarios 

Valor [ Usuarios/Km2] 14.78 14.78 N/A N/A 14.78 14.78 

1-Bajo 

Puntaje 2- Medio 

3-Alto 

 
2.00 

 
2.00 

 
3.00 

 
2.00 

 
2.00 

 
2.00 

 

 
6 

 

Tipo Fuente 

Energética 

Tipo Fuente No Renovable 
Parcialmente 

Renovable Renovable N/A Renovable Renovable 

1-No Renovable 

Puntaje 2-Parcialmente Renovable 

3- Renovable 

 
1.00 

 
2.00 

 
3.00 

 
1.00 

 
3.00 

 
3.00 

7 Emisiones GEI 

PUNTAJE T 

Valor [Kg CO2/KWh] 0.267 0.147 0.00 N/A 0.00 0.00 

Puntaje 

OTAL PONDERADO 

1.00 

1.63 

1.90 

2.38 

3.00 

2.67 

1.00 

1.10 

3.00 

2.45 

3.00 

2.14 

 

Tabla 6 Análisis ponderativo de las alternativas 
COMPARATIVA FLUJOS SOCIO-ECONÓMICOS (MGA) 

CRITERIO PESO SISFV REDES EÓLICA 

  VALOR PUNTAJE PONDERADO VALOR PUNTAJE PONDERADO VALOR PUNTAJE PONDERADO 

VPN 35% $ 6,111,390,221 3.00 1.05 $  2,777,449,257 2.58 0.90 -$ 9,747,307,508 1.00 0.35 

TIR 30% 16.67% 3.00 0.90 3.41% 1.53 0.46 -1.35% 1.00 0.30 

RBC 35% 1.73 3.00 1.05 1.20 1.69 0.59 0.92 1.00 0.35 

TOTAL 100%   3.00   1.95   1.00 



 

9.1 Estudio de las necesidades 

9.1.1 Bien o servicio a entregar o demanda a satisfacer 
 

Tabla 7. Bien o servicio a entregar o demanda a satisfacer 
Bien o servicio Medido a 

través de 
Descripción Año inicial 

histórico 
Año final 
histórico 

Año final 
proyectado 

Construcción de Número de Construcción e instalación de  

2017 

 

2022 

 

2027 

SISFV para la usuarios 317 sistemas individuales 
provisión de energía  fotovoltaicos en zona rural del 

eléctrica en el área  municipio de Maicao 

rural y dispersa   

 
 

9.2 Análisis técnico de la alternativa SISFV 

En Maicao se cuenta con un total de 317 viviendas a las cuales se les instalara una 

solución individual fotovoltaica, la cual se compone como se describe a continuación: 

Dos (2) módulos solares fotovoltaicos monocristalinos de 400Wp potencia pico c/u 

conectados en serie, una (1) batería estacionaria de ion-litio tipo fosfato de hierro 

(LiFePO4) sellada, libre de mantenimiento, de ciclo profundo, de 150Ah-25,6 VDC-4000 

ciclos hasta el 80% DOD con BMS integrado, un (1) regulador o controlador MPPT de 

24V-40A con display LCD para baterías ion-litio con eficiencia mínima del 96%, un (1) 

inversor de 1.000 W de potencia 24VDC/120VDC 1Ø 60Hz onda senoidal pura con 

display LCD y eficiencia mínima del 90%; estructura metálica que consta de un (1) poste 

metálico galvanizado en caliente de 4" x 3 metros de largo x 3 mm de espesor, en la parte 

superior del poste se fija un soporte metálico galvanizado en caliente con 10° de 

inclinación para sostener los dos (2) módulos solares fotovoltaicos a instalar. En la parte 

inferior del poste se fija una platina metálica galvanizada en caliente de 25 x 25 cm x 9,5 

mm de espesor. El poste se ancla a cuatro (4) pernos metálicos galvanizados en caliente 

de F 16 mm x 300 mm de largo embebidos en una base en concreto compuesta por una 

zapata de 50 x 50 x 30 cm y un pedestal de 30 x 30 x 80 cm. El concreto de la cimentación 

será de una resistencia de 3000 PSI y será reforzado con acero de 420 MPa de acuerdo 

a lo indicado en el plano del diseño de la estructura metálica. El poste se instala en la 

parte exterior de la construcción del usuario a una distancia entre 5 y 15 metros, puesta 

a tierra para el SISFV con una varilla de cobre de 5/8” x 2,4 metros, cable de cobre 

desnudo No. 4 AWG, soldadura exotérmica, suelo artificial y caja de inspección, de 

acuerdo a lo establecido en el RETIE. El cable de cobre desnudo No. 4 AWG hace un 

recorrido desde la estructura metálica en la parte superior del poste, entrando por dentro 

del poste hasta la parte inferior donde sale y luego se conecta a la varilla con soldadura 

exotérmica, y luego continua por dentro del suelo a una profundidad de 60 cm hasta llegar 

a la barra de tierra del gabinete dentro de la construcción del usuario, un gabinete metálico 

de conexiones y protecciones de dimensiones 1.0x0.8x0.3m de uso interior para albergar 

la batería, el regulador, el inversor, el medidor prepago, las protecciones y efectuar el 

respectivo conexionado, el gabinete se instala dentro de la construcción del 
 
 

 



 

usuario, instalaciones eléctricas internas compuestas por un tablero de distribución 1 

diámetro de 4 circuitos con sus protecciones de dos breakers termomagnéticos 

enchufables de 15 A, 120 V - 10 KA cada uno, para proteger dos circuitos ramales, uno 

de iluminación y otro de tomas. El circuito ramal de iluminación se compone de cuatro 

salidas de iluminación para el caso de las viviendas, para las instituciones tipo 1 se 

compone de 6, y el circuito ramal de tomas se compone de cuatro salidas para 

tomacorrientes dobles, en ambos casos. Los circuitos ramales se construyen en tubería 

metálica EMT de F 3/4", incluyendo grapas con tornillos para fijarlas a muros y techos, 

uniones, curvas, terminales, cajas metálicas, aparatos de tomas, suiches y plafones, y 

conductores en cable de cobre monopolar THHN 600 V - 90°C No. 12 AWG para la fase, 

el neutro y la tierra. Todos los elementos metálicos como cajas, tubería, tableros y 

accesorios deben estar equipotencializados. 

 

 
9.3 Localización de la alternativa 

 
Municipio Veredas o localidades 

Maicao CARRAIPIA MAJAYURA LAT 11,3010051 LON -72,1934736 
JOTOJOROY LAT 11,5609325 LON -72,0561008 
PARAGUACHON LAT 11,3026092 LON -72,1912019 

 
9.4 Análisis de riesgo de la alternativa 

Tabla 8. Análisis de riesgos de la alternativa 


